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CONVOCATORIA SESIÓN ORDINARIA N.º 17 DE LA JUNTA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE LAS PALMAS DE 
GRAN CANARIA, a celebrar en la sala de juntas, sita en la sexta planta de las oficinas municipales de la calle León y 
Castillo núm. 270, de esta ciudad, el día 10 de abril de 2025 a las nueve horas (orden 775). 

De conformidad con lo establecido en el artículo 23 apartado l) de la Ordenanza reguladora de la transparencia, acceso a la 
información pública y reutilización del Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria (BOP n.º 60 de fecha 19/05/2017), se 
detalla a continuación para general conocimiento, el siguiente orden del día referente a la convocatoria indicada en el 
epígrafe: 

ORDEN DEL DÍA DE LA SESIÓN: 

PARTE DECISORIA 

01.- Aprobación, si procede, del borrador del acta de la sesión número 16 de fecha 27 de marzo de 2025. 

I.- ÁREA DE GOBIERNO DE PRESIDENCIA, HACIENDA, MODERNIZACIÓN Y RECURSOS HUMANOS 

ÓRGANO DE GESTIÓN TRIBUTARIA 

02.- Toma de conocimiento de la omisión de fiscalización previa de la contratación referida al servicio de arrendamiento de 
cuatro fotocopiadoras y sus correspondientes lecturas de copias, prestado por la empresa Kanarinolta, S.L., por un importe 
de 4.413,67 euros; e inicio del procedimiento de revisión de oficio del contrato descrito anteriormente (expte. OFI 87-2024). 

II.- ÁREA DE GOBIERNO DE DESARROLLO ESTRATÉGICO, SOSTENIBILIDAD Y ENERGÍA,  
PARQUES Y JARDINES Y SECTOR PRIMARIO 

UNIDAD TÉCNICA DE PARQUES Y JARDINES 

03.- Toma de conocimiento de la omisión de fiscalización previa de la contratación referida al servicio de mantenimiento y 
conservación de los espacios verdes y arbolado urbano de Las Palmas de Gran Canaria - lote III, correspondiente al mes de 
diciembre de 2024, prestado por la empresa FCC MEDIO AMBIENTE, S.A.U., por un importe de 173.121,97 euros; e inicio 
del procedimiento de revisión de oficio del contrato descrito anteriormente (expte. OFI 16-2025). 

 

 

 


